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SOLICITUD JUEZ DE PAZ SUSTITUTO 

 
 
 

 
EXPONE: Que vista la convocatoria del Ayuntamiento de Perales de Tajuña para cubrir la vacante 
de JUEZ DE PAZ SUSTITUTO  

 
 
 

De conformidad con lo expuesto, ser nombrado/a para el cargo de Juez de Paz Sustituto 
 
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 
 

 Fotocopia DNI/NIF compulsada 

 Certificado de Empadronamiento  

 Certificado de Nacimiento 

 Certificado de antecedentes penales 

 Documentos acreditativos de Titulación y Méritos  
 
 

A efectos de la presente solicitud, el abajo firmante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:  
 
- Ser Español 
- Mayor de Edad 
- No tener causa de incapacidad o de incompatibilidad para desempeñar funciones judiciales. 
- No haber sido procesado, inculpado o condenado 
- No pertenecer a ningún partido político 
 
 
 
En Perales de Tajuña, a ____ de ______________________ de 20___    Firma 
 

 

 
Lea atentamente la Información básica que se encuentra en el reverso de este documento y solicite, si así lo considera, la 

información ampliada sobre protección de datos antes de firmar 

 Autorizo al uso de mis datos para las finalidades indicadas y estoy conforme con la información facilitada respecto del registro de 

actividad del tratamiento de este fichero. 

 
 
 
 

Nombre y Apellidos: 

DNI/NIE/CIF: 
 

Teléfono(s): 

Domicilio: 
 

Número: Piso: 

Localidad: 
 

Código Postal: 

Correo electrónico: 
 

DATOS DEL/DE LA INTERESADO/A 

SOLICITA   
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Tratamiento 
Registro de animales potencialmente 

peligrosos 

Responsable Ayuntamiento de Perales de Tajuña 

Finalidad Mantener el registro de animales potencialmente peligrosos 
conforme a la normativa vigente 

Legitimación 

Real Decreto 1570/2007, de 30 de noviembre, por el que se 

modifica el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se 

desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen 

jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

Ley 7/1990, de 28 de diciembre de protección de os 

animales domésticos. 

Consentimiento del afectado. 

Destinatarios Comunidad de Madrid. 

Derechos 
Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros 

derechos, como se explica en la información adicional 

Información adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

Protección de Datos en el documento ANEXO y en la 

página web https://www.ayto-peralestajuna.org/ 
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